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PROTOCOLO N°12 DE RETENCIÓN Y APOYO A ALUMNAS 

EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES 

 

 

 

1. Introducción.  

 

Los adolescentes no están suficientemente preparados para asumir todas las 

responsabilidades y desafíos que la paternidad implica. Si en nuestra comunidad se 

produce un embarazo adolescente se apoya a los alumnos involucrados y a la vida 

gestada. El Colegio facilita la continuidad de los estudios y las adaptaciones 

necesarias para que cumplan con sus metas escolares, sin descuidar su rol de madre 

o padre con las responsabilidades asociadas (Orientaciones sobre Afectividad & 

Sexualidad- Colegios Diaconales).  

 

En caso de embarazo y/o paternidad adolescente el Colegio actúa en base a la 

normativa nacional vigente. En Chile se encuentra garantizado el derecho de las 

alumnas embarazadas y madres a permanecer en sus respectivos establecimientos 

educacionales, sean estos públicos o privados, sean subvencionados o pagados, 

escuelas especiales o regulares, confesionales o no. Es por ello, que la Ley Nº 

20.370/2009 (LGE) General de Educación, Art. 11, señala: “El embarazo y la 

maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en 

los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar 

las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 

objetivos”. 

 

 

2. Procedimientos generales 

 

1) Los alumnos (madre o progenitor adolescentes) serán tratados con respeto por 

todos los integrantes de la comunidad educativa. 

2) La alumna embarazada y madre tendrá derecho a asistir a clases durante todo 

el embarazo y a retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar 

de asistir las últimas semanas del embarazo o postergar la vuelta a clases 

después del parto dependerá exclusivamente de las indicaciones médicas, 

orientadas a velar por la salud de la joven y de su hijo. 

3) El Colegio diseñará un calendario flexible que resguarde el derecho a la 

educación de estas alumnas y alumnos, y una propuesta curricular adaptada 

que priorice por aquellos objetivos de aprendizaje que le permitirán su 

continuidad de estudios. Los jefes de departamento de cada área junto con el 

Encargado/a de Ciclo revisarán y velarán por la aplicación de la propuesta 
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adaptada, brindándole un sistema de tutorías. Para esto, se nombrará 

a un docente como responsable de su realización. 

4) La participación en actividades curriculares, se evaluará caso a caso, 

dependiendo de las indicaciones médicas. 

5) Durante el embarazo o maternidad, la alumna tiene derecho a participar en 

organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, como en la graduación 

o en actividades extra programáticas, dependiendo de las indicaciones 

médicas. 

6) El Colegio colaborará en la entrega de pautas para que los alumnos asuman 

una paternidad y maternidad responsable, para ello, se le asignará 

acompañamiento desde el departamento de Psicorientación. 

7) En su calidad de alumna embarazada o progenitor adolescente, éstos serán 

tratados con los mismos deberes y derechos que sus pares, en relación con 

las exigencias conductuales.  

 

3. Durante el período de embarazo  

 

• Los derechos de la alumna embarazada o progenitor adolescente, incluyen el 

permiso a concurrir a las actividades que demanden el control prenatal y 

cuidado del embarazo, todas ellas documentadas con el carné de salud o 

certificado emitido por el médico tratante. Esta documentación deberá ser 

entregada de manera oportuna al Encargado/a de Ciclo.  

• La alumna embarazada tendrá el derecho de asistir al baño cuantas veces lo 

requiera, previniendo el riesgo de producir una infección urinaria, primera 

causa de síntoma de aborto espontáneo.  

• Durante los recreos, la alumna embarazada podrá utilizar los espacios de 

biblioteca u otros, para evitar estrés o posibles accidentes. 

 

4. Durante el periodo de amamantamiento y cuidados del hijo menor de un 

año  

 

• La madre adolescente tendrá el derecho a decidir el horario de alimentación 

del hijo/a, que será máximo 1 hora, sin considerar tiempos de traslado, 

evitando con esto que se perjudique su evaluación diaria. La alumna deberá 

comunicar formalmente este horario al Encargado/a de Ciclo, durante la 

primera semana de ingreso al Colegio.  

• Para las labores de amamantamiento, se permitirá la salida de la madre en el 

horario predeterminado para acudir a su hogar o sala cuna. El Colegio no 

dispone de infraestructura adecuada para la permanencia de un lactante 

durante la jornada escolar, por lo tanto, la alumna que se encuentre en esta 

condición no podrá asistir a clases con su hijo. Sin embargo, de ser necesario, 

podrá amamantar en Enfermería.  
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• En caso de que el hijo/a menor de un año presente alguna 

enfermedad que requiera cuidado específico (según conste en 

certificado médico emitido por el médico tratante), el Colegio otorgará las 

facilidades a la madre o padre adolescente para acompañar al menor. 

 

5. Del sistema de evaluación y promoción  

 

• Se establecerá un sistema de evaluación que puede surgir como alternativa, 

en tanto la situación de embarazo o de maternidad/paternidad le impida asistir 

regularmente a clases y cumplir con las evaluaciones establecidas al curso que 

pertenece la alumna embarazada o progenitor adolescente. Este sistema será 

propuesto por los jefes de departamento de cada área junto con el Encargado/a 

de Ciclo.  

• La estudiante o progenitor adolescente tienen derecho a ser evaluada/o de la 

misma forma que sus compañeros. El establecimiento le otorgará las 

facilidades necesarias para cumplir con el calendario de evaluación.  

• Se evaluarán caso a caso los criterios para la promoción con el fin de asegurar 

que los estudiantes cumplan efectivamente con los objetivos de aprendizaje o 

aprendizajes esperados de los programas de estudio curricular, priorizando 

aquellos que le permitan su continuidad de estudios.  

• La estudiante embarazada o progenitor adolescente deben realizar todos los 

esfuerzos para terminar el año escolar, cumpliendo con las exigencias 

académicas.  

 

6. De la asistencia  

 

• No se hará exigible el 85% de asistencia durante el año escolar a las alumnas 

en estado de embarazo o maternidad y progenitor adolescente. Las 

inasistencias que tengan como causa directa situaciones derivadas del 

embarazo, parto, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo 

menor de 1 año, se consideran válidas al presentar certificado médico, carné 

de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las razones médicas 

de la inasistencia.  

• La alumna deberá presentar el carné de salud o certificado médico cada vez 

que falte a clases por razones asociadas a embarazo o maternidad.  

• El progenitor adolescente deberá presentar el certificado médico, carné de 

salud, tarjeta de control u otro documento que indique las razones médicas de 

la inasistencia.  

• En el caso de que la alumna tenga una asistencia a clases menor a un 50% 

durante el año escolar, el Director tendrá la facultad de resolver su promoción. 

Lo anterior en conformidad con las normas establecidas en los decretos 

exentos de educación N°s 511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 y 83 de 
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2001 o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio del derecho 

de apelación de la estudiante ante la Secretaría Regional ministerial de 

Educación respectiva. 

 

7. De los apoderados de estudiantes en condición de embarazo maternidad 

paternidad  

 

• El apoderado debe informar oportunamente al Colegio sobre la condición de 

embarazo o progenitor del estudiante.  

• El apoderado tiene derecho a ser informado sobre los derechos y obligaciones 

de su hijo/a.  

• Cada vez que el alumno/a ser ausente, el apoderado deberá hacer llegar al 

Colegio el certificado médico correspondiente (a profesor jefe o convivencia 

escolar). Además, deberá velar para la efectiva entrega de materiales de 

estudio y calendario de evaluaciones.  

• Se podrá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que 

señale su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, 

exámenes médicos y otras instancias que demanden atención de salud, 

cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o 

total del/la estudiante durante la jornada de clases.  

• El apoderado debe notificar al establecimiento educacional de situaciones 

como cambio de domicilio o si el hijo/a en condición de embarazo, maternidad 

o paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad de otra persona. 

 


